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I. INTRODUCCIÓN
1. De acuerdo con la resolución 2006/13, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) se complace en presentar sus Respuestas de la Administración al Informe sobre las actividades de auditoría interna y supervisión del UNFPA de 2008 (DP/FPA/2009/5). Esta respuesta complementa a la DP/FPA/2009/5 y debería leerse conjuntamente con el informe, incluido su anexo 3, que contiene las Respuestas de la Administración del UNFPA al informe anual del Comité Asesor de Auditoría (CAA)
. El presente informe se concentra en la forma en que el UNFPA sistemáticamente aborda riesgos clave establecidos en el DP/FPA/2009/5 e incluye secciones sobre lo siguiente: sistemas de gestión para abordar los resultados de auditorías; desarrollos importantes: cuestiones de supervisión significativas; y una sinopsis del seguimiento sobre la implementación de los hallazgos de la auditoría interna.

2. Durante todo el año 2008, el UNFPA obtuvo beneficios de las interacciones regulares con la Junta de Auditoría de las Naciones Unidas (auditoría externa) y del trabajo de la División de Servicios de Supervisión del UNFPA (auditoría interna). Asimismo, el UNFPA participó del Comité Asesor de Auditoría en forma regular en 2008. 
II. SISTEMAS DE GESTIÓN PARA ABORDAR LOS RESULTADOS DE AUDITORÍAS 

3. Prioridades de gestión del UNFPA para la guía de resultados de auditorías. Los altos funcionarios ejecutivos del UNFPA revisa los resultados de la auditoría (guías del CAA y guías internas y externas) en forma regular para dar pautas sobre las prioridades de gestión del año y supervisar su progreso. Los resultados de las auditorías se reflejan en las prioridades organizacionales anuales del Fondo y en los planes de gestión de oficinas (PGO). En 2008, éstos incluyeron la gestión de riesgo en relación con la reorganización, la gestión del riesgo institucional (GRI), la implementación de las Normas Contables Internacionales para el Sector Público (IPSAS), los controles internos, la ética, los recursos humanos, la gestión basada en los resultados (GBR) y la ejecución a nivel nacional (EN).

4. El diseño del UNFPA reorganizado y la actualización del los perfiles y competencias laborales considera las prioridades que surgen de los hallazgos de la auditoría, que incluyen, por ejemplo, el fortalecimiento de la capacidad de las operaciones de la oficina en el país y la supervisión y la evaluación de la capacidad en toda la organización. La estrategia de capacitación de los recursos humanos del UNFPA de cada año se basa en las necesidades que emanan de las auditorías. Los programas de certificación para profesionales son y serán implementados en fases, lo que incluye capacitación obligatoria en cuestiones de ética y acoso y una certificación relacionada con el marco de control interno (MCI).

5. Frente a la gran cantidad de requisitos, que incluyen rendición de cuentas, supervisión, gestión basada en los resultados y control y evaluación, uno de los objetivos primordiales ha sido concentrarse en la consolidación de las iniciativas existentes y en la simplificación de los procesos. Los procesos operativos y de programación se han vuelto complejos a lo largo de los años y en ocasiones se vuelven pesados y reiterativos. Como resultado de ello, el UNFPA se compromete a racionalizar y simplificar los procesos mientras que, en forma simultánea, procura reducir los costos de operaciones, lograr beneficios eficaces y optimizar la coherencia de las Naciones Unidas. 
6. Las estrategias del UNFPA incluyen la continua búsqueda de un sistema conjunto de las Naciones Unidas y con otras iniciativas en colaboración. Una parte importante de esto consiste en la colaboración entre el PNUD, el UNFPA y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) como asociados del Atlas que impulsan los sistemas conjuntos de planificación de recursos institucionales (PRI). Otros ejemplos clave incluyen la implementación de los IPSAS que consisten en una iniciativa de colaboración importante del sistema de las Naciones Unidas así como el método armonizado para las transferencias de efectivo (HACT). Asimismo, el UNFPA adquiere servicios del PNUD y otros prestadores de servicios del sistema de las Naciones Unidas (por ejemplo, la UNOPS) en su sede y a nivel nacional, en donde éstos son competitivos y brindan valor por dinero. Las áreas más importantes incluyen la gerencia de recursos humanos, la tesorería y las funciones relacionadas con pagos y los servicios de tecnología de la información y seguridad las oficinas de campo.

7. Otro pilar en el uso sistemático de los hallazgos de auditoría es la revisión por altos funcionarios en forma regular del avance hecho en la implementación de las recomendaciones de auditoría en toda la organización. Esto tiene lugar durante las revisiones que realiza el Comité Ejecutivo del UNFPA en forma trimestral. Se prioriza la auditoría en los planes de trabajo organizacionales unitarios, así como también en la planificación y la apreciación del desempeño individual.  
III. DESARROLLOS IMPORTANTES
8. Para el UNFPA, el año 2008 estuvo marcado, entre otras cosas, por llevar a la práctica el plan estratégico y el marco de rendición de cuentas del UNFPA, la aprobación de la política de supervisión del Fondo por parte de la Junta Ejecutiva en septiembre de 2008 y el establecimiento de la Oficina de Ética del UNFPA. Todos estos conforman la base del trabajo y las iniciativas permanentes para fortalecer la supervisión y rendición de cuentas en el UNFPA que se describen en el presente documento.

9. Una serie de riesgos y cuestiones emergentes a nivel mundial se encuentran identificados en DP/FPA/2009/5. Esta sección del presente informe resaltará los avances realizados y los planes implementados para abordar dichas cuestiones, así como también mencionará los desafíos clave en vigencia.
Gestión de riesgo institucional y marco de control interno 

10. Contando con el estímulo de la Junta Ejecutiva, el UNFPA está desarrollando su propia iniciativa de gestión de riesgo institucional (GRI). El objetivo de la GRI es lograr un óptimo equilibrio entre la maximización del impacto para el UNFPA (como se define en la declaración de su misión) y los riesgos relacionados. La maximización del impacto exige que el UNFPA asuma riesgos para continuar a la vanguardia en su campo de especialización y trabajar en ambientes que presentan desafíos. Esto exige que el UNFPA acepte el riesgo como parte de sus operaciones y minimice el potencial impacto negativo: pérdida de reputación o de capacidad de prestar servicio a los usuarios como resultado, por ejemplo, de procesos internos inadecuados o fallidos o de eventos externos. El enfoque de la GRI permitirá que el UNFPA evalúe y revise los riesgos de manera sistemática en distintos niveles, incluidos aquellos resaltados a través del trabajo de la auditoría interna y externa y del CAA y dar prioridad y dirigir intervenciones consecuentemente.
11. El UNFPA ha interactuado con el desarrollo de la GRI, que posteriormente se expandió hacia el marco de control interno (MCI), los cuales cumplen con las normas del Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (COSO). Para asegurar su consistencia, la GRI y el MCI se están desarrollando con el asesoramiento de una empresa consultora privada experta en estos temas. La implementación de la GRI a nivel mundial y el plan de integración incluyen una estructura reguladora interna con un comité de riesgo a nivel ejecutivo, el acta constitutiva de la GRI y los roles y responsabilidades organizacionales relacionados que se construyen sobre las mejores prácticas ya existentes. El plan GRI también incluirá el desarrollo de una metodología para evaluaciones de riesgo en profundidad para un análisis más detallado y la mejora en los esfuerzos de gestión de riesgo sobre ciertos riesgos clave a nivel institucional. La implementación del plan GRI comenzará en el último trimestre de 2009 y se extenderá durante el año 2010. Uno de los desafíos clave con respecto a la GRI consiste en garantizar que se designarán e implementarán de manera tal que impulse los procesos y sistemas existentes, así como también que contribuya a la simplificación de los procesos laborales en la organización.
12. El trabajo permanente con respecto al MCI abarca: la revisión de los controles internos existentes; políticas y procesos; realización de la revisión detallada de documentación de los controles internos del UNFPA; la integración del marco de control interno en todos los procesos y unidades organizacionales clave; y la evaluación de los MCI existentes para que cumplan con las normas COSO. 

Reorganización
13. La implementación de la reorganización del UNFPA se realiza sobre objetivos de acuerdo con el plan de implementación interna y según lo aprobó la Junta Ejecutiva. Se han establecido todas las oficinas regionales y subregionales. La oficina regional de los Estados Árabes, así como también las oficinas regionales y subregionales para Europa del Este y Asia Central, se encuentran actualmente operando desde la sede del UNFPA de Nueva York y estará ubicada en sus respectivas regiones hacia fines de 2009. Una nueva División de Programa se ha establecido en la sede central. 

14. Durante la reorganización, la continuidad de los asuntos se mantiene por medio de la implementación de los planes de continuidad de éstos y por medio de estrategias de comunicación y un enfoque relacionado con el intercambio de conocimientos que garantiza que la información y el conocimiento se intercambien y que se capitalice en el UNFPA reorganizado. Se está implementando un marco basado en los resultados para garantizar que el logro del los objetivos de reorganización se mida sobre la base de una serie de indicadores que también pueden utilizarse, a su debido momento, para evaluar el impacto de la reorganización. Mantener la coherencia en toda la organización y la fuerte comunicación interna se encuentra entre los desafíos clave que el UNFPA está abordando.
Actualización del Atlas 

15. El UNFPA, junto con otros organismos asociados del Atlas, han finalizado la actualización del modulo financiero del Atlas (de PeopleSoft 8.4 a PeopleSoft 9.0). El sistema actualizado se puso en marcha el 2 de enero de 2009 y a esto le siguió un período de tres meses de estabilización. Durante ese período, la aplicación fue puesta a punto y se identificaron los recursos provisionales para ciertas funcionalidades. Actualmente, el sistema se encuentra estable y todas las funciones fundamentales están en funcionamiento.
16. La implementación del sistema fue lenta durante los primeros dos meses del período de estabilización, en parte debido a la falta de poder de procesamiento adecuado en la infraestructura del hardware principal existente, el cual tiene más de cinco años. El contrato actual del servicio de anfitrión informático para Atlas finaliza en diciembre de 2009. Desde el inicio del contrato existente, el contenido de la base de datos Atlas de los organismos asociados ha aumentado aproximadamente unas 10 veces. El procesador y la capacidad de memoria han alcanzado el nivel máximo y la actual infraestructura ya no logra cumplir con los requisitos de los organismos asociados. Estos últimos se encuentran en proceso de migrar sus datos a un nuevo asociado para que preste el servicio de anfitrión informático, el Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas (UNICC). Se espera que los datos contenidos en Atlas se encuentren migrados totalmente al UNICC hacia fines del año 2009. El nuevo entorno de anfitrión informático brindará una mayor y más flexible capacidad de anfitrión informático a los asociados de Atlas.
Normas Contables Internacionales para el Sector Público 

17. La preparación y la implementación de estas normas es permanente. La introducción a las IPSAS es un esfuerzo de cambio organizacional significativo con el cual el UNFPA se encuentra comprometido, en directa coordinación con las demás organizaciones de las Naciones Unidas y, en particular, con los organismos asociados de Atlas (PNUD y UNOPS). El UNFPA es una parte activa del grupo de trabajo de todo el sistema de las Naciones Unidas que se basa en las normas IPSAS y ha contribuido al proyecto conjunto que le ha permitido al UNFPA evitar tener que desarrollar su propio material de capacitación por separado sobre estas normas, logrando, de esta manera, un ahorro en los costos para el UNFPA. 

18. El equipo del proyecto IPSAS del UNFPA has desarrollado una estrategia de reducción de riegos para estas normas, el cual fue presentado ante el Comité Asesor de Auditoría y la Junta de Auditores. Además, se finalizó un análisis del impacto de cada una de las normas IPSAS sobre el Atlas  IPSAS y sobre las operaciones comerciales.
19. El UNFPA ha lanzado su junta interna para el proyecto IPSAS, cuyo propósito es brindar dirección, asesoramiento y apoyo sobre la implementación de estas normas y garantizar el compromiso de las unidades sede del UNFPA y de las oficinas regionales y nacionales en todo el proceso. La junta se compone de directores/jefes de cada una de las divisiones del UNFPA y se encuentra programada una reunión mensual o más a menudo, según sea necesario.
20. En enero de 2008, el UNFPA adoptó el principio de entrega para bienes y servicios. Según este, los gastos se registran sobre la base de la recepción de bienes y servicios. Al adoptar este principio, el UNFPA eliminó en forma eficaz la contabilidad sobre la base de la supervisión presupuestaria y migró a toda la organización a la contabilidad basada en el principio de devengado. Desde enero de 2009, el UNFPA modificó sus prácticas contables con respecto al reconocimiento de gastos basados en adelantos EN realizados para la implementación de los asociados. El cambio en las prácticas contables coincide con el tratamiento tal como lo presta el equipo del sistema de las Naciones Unidas IPSAS sobre esta cuestión. Se han identificado las revisiones que se necesitan para el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada del UNFPA que le permitirá a este organismo operar de acuerdo con las normas IPSAS a principios de 2010. Se espera que se presenten las revisiones ante la Junta Ejecutiva hacia fines de 2009.
21. Dado que una cantidad de organizaciones de las Naciones Unidas, incluido al PNUD, ha decidido posponer la implementación integral de las normas IPSAS hasta el año 2012 y a la luz de la dependencia del UNFPA de los servicios que prestan Atlas y los recursos humanos, el UNFPA ha evaluado varias opciones y riesgos relacionados y se encuentra en la búsqueda de la implementación de las normas mencionadas utilizando un enfoque de implementación en fases para hacerlo por completo hacia 2012. La implementación tardía expone al UNFPA a dos importantes desafíos, a saber: para mantener la cantidad de movimientos, el cual se aborda por medio de la implementación de fases permanentemente y para garantizar la implementación armonizada en fases con los asociados de Atlas y, en particular, con el PNUD, en  áreas donde esto es fundamental.

IV.
CUESTIONES DE SUPERVISIÓN SIGNIFICATIVAS

22. Las cuestiones de supervisión significativas según se identifican en la sección IV de DP/FPA/2009/5 pertenecen a los informes de supervisión y de auditoría interna 21 emitidos por la División de Servicios de Supervisión del UNFPA en el año 2008. Los informes de auditoría interna y supervisión son una fuente selectiva de información dado que cada año se eligen distintas unidades organizacionales para auditarse sobre la base del modelo de riesgo. Consecuentemente, se puede esperar que haya ciertos hallazgos que sean recurrentes con el tiempo. El UNFPA trabaja en más de 100 países en el mundo, inclusive bajo condiciones muy desafiantes. Por lo tanto, a la vez que el UNFPA procura continuamente mejorar su desempeño y reducir y disminuir los riesgos que mejorarán con la introducción de la GRI, se espera que continúen existiendo cuestiones de supervisón para abordar, en particular, en aquellas zonas donde el UNFPA depende de la colaboración y el apoyo de terceros, tales como aquellas bajo la EN.

23. A la vez, el UNFPA se encuentra abordando estas cuestiones de tres formas clave: (a) las cuestiones de auditoría son una prioridad clave para los altos funcionarios ejecutivos con el fin de garantizar la revisión y la asistencia sistemática; (b) las cuestiones identificadas en las auditorías llevan a cambios en las políticas y en los procedimientos; y (c) la capacidad se fortalece mediante las actividades de capacitación y enseñanza, así como también por medio del establecimiento de puestos de gerentes de operaciones internacionales y mayor capacidad de evaluación y  supervisión.
24. Las siguientes secciones cubren las medidas gerenciales con respecto a las cuestiones de supervisión significativas identificadas en las oficinas nacionales de alto riesgo auditadas con particular atención sobre la programación y la gestión basada en resultados en carácter de las únicas dos cuestiones de supervisión significativas en común. Esto también se refiere a las acciones tomadas para abordar las cuestiones identificadas en las Respuestas de la Administración del año pasado.

A.
Programación y gestión basada en los resultados

Gestión basada en los resultados, supervisión y evaluación

25. Se están llevando a cabo una gran cantidad de esfuerzos para mejorar la gestión basada en los resultados, la supervisión y la evaluación en el UNFPA. Hacia fines de 2008 se lanzó la iniciativa relacionada con la gestión basada en los resultados para sentar las bases con respecto a un régimen RBM fortalecido que pudiera cumplir un papel significativo en la mejora de la eficacia y la efectividad de los programas, la rendición de cuentas secundaria y los informes, así como también racionalizar y simplificar los sistemas y herramientas de la gestión basada en los resultados. Para fortalecer aún más el énfasis y la prioridad de atención en esta área, todas las reuniones de planificación regionales del UNFPA celebradas en el primer trimestre de 2009 tratan principalmente la rendición de cuentas y la gestión basada en los resultados. La gestión del plan estratégico del UNFPA ofrece dos enfoques sobre el fortalecimiento de la RBM y programación de calidad y forma el marco para los planes de gestión de oficinas de todas las oficinas del país. Los planes de gestión de oficinas del UNFPA a nivel nacional, regional e internacional para el año 2009 incluyen iniciativas sobre el fortalecimiento de la gestión basada en los resultados. El trabajo relacionado con el desarrollo del paquete de capacitación para el fortalecimiento de la capacidad de la oficina nacional en relación con la gestión basada en los resultados es también permanente. 

26. La política de evaluación del UNFPA (presentada a la Junta Ejecutiva en su Sesión Anual  2009), conjuntamente con la evaluación desde el punto de vista de la supervisión, pone énfasis en las evaluaciones programáticas y temáticas. Los pasos siguientes incluyen el desarrollo de pautas de evaluación y el suministro y el uso de planes de evaluación como medio para elevar la calidad de las evaluaciones y uso de sus hallazgos. El UNFPA ha fortalecido la capacidad de los recursos humanos en cuanto a la supervisión y la evaluación en las oficinas nacionales, regionales y a nivel de la sede central del Fondo.

27. Se ha dado mayor atención a la vinculación del rendimiento del programa a nivel país con respecto a los resultados del plan estratégico. Según lo informado en el Informe del Director Ejecutivo para el año 2008: en cuanto a los avances en la implementación del plan estratégico 2008-2011 (DP/FPA/2009/2 (Parte I), todos los rendimientos de programas a nivel nacional existentes del UNFPA se han vinculado con los resultados del plan estratégico mediante Atlas. En virtud de la nueva política de evaluación, se también está previsto evaluar las pautas de la misma para las evaluaciones de programas a nivel país para ofrecer pautas sobre la realización de evaluaciones de programas a nivel país de calidad centrándose tanto en el rendimiento como en los resultados.

28. El vínculo entre los resultados y los recursos es un área de fortalecimiento constante. El modulo del programa Atlas fue lanzado en enero de 2008 con el fin de facilitar el vínculo entre las actividades de plan de trabajo anual y los presupuestos. No obstante, la calidad y la suficiencia de los datos en el módulo del programa necesitan mayor fortalecimiento.

29. Trabajando en colaboración directa con las organizaciones hermanas del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDG, por sus siglas en inglés), el UNFPA cuenta con un equipo dedicado que brinda asistencia en el área relacionada con las cuestiones de la eficacia de la ayuda. Asimismo, se ha establecido un grupo de trabajo interdivisional en el UNFPA con el fin de evaluar la experiencia del Fondo con las nuevas modalidades de ayuda. El grupo de trabajo actualmente se encuentra desarrollando una versión revisada de las notas de orientación sobre la eficacia de la ayuda en base de experiencias a nivel país provenientes de evaluaciones recientes y demás  análisis 

30. Durante el año paso, la estrategia de la integración sobre perspectiva de género y la estrategia sobre la salud sexual y reproductiva se desarrollaron con el fin de orientar a las oficinas a nivel país sobre la forma de lograr objetivos y resultados. Se encuentra en procesos el desarrollo de las pautas para la programación en base a la evidencia. Uno de los desafíos clave en la gestión basada en los resultados es la de posibilitar que todo el personal implemente las pautas disponibles de manera consistente y significativa en toda la organización.

Ejecución y método armonizado para las transferencias de efectivo a nivel nacional 

31. El fortalecimiento de la implementación y ejecución de programas a nivel nacional ha sido prioritario para el UNFPA en el año 2008 y continuará siéndolo durante 2009. Dada la necesidad de atención prioritaria, el UNFPA estableció una iniciativa importante sobre la ejecución a nivel nacional en 2008. El UNFPA se esfuerza por mejorar sus propias aptitudes y las de sus asociados en la implementación con el propósito de fortalecer las capacidades en relación con la ejecución a nivel nacional y se encuentra realizándolo en directa colaboración con los asociados del UNDG.
32. Una nueva base de datos para la auditoría de ejecución a nivel nacional se encuentra en desarrollo y mejorará la rendición de cuentas para un seguimiento más riguroso de las cuestiones de auditoría relacionadas con la ejecución a nivel nacional por medio de programas de gestión de unidades junto con los asociados. La aplicación cubrirá la totalidad del proceso de auditoría de ejecución a nivel nacional, abarcando desde la planificación, la información para las acciones de seguimiento sistemáticas hasta el abordaje de las recomendaciones de los auditores. Éstos ingresarán y enviarán sus informes de auditoría en línea y en el formato estándar exigido, incluidos los documentos certificados requeridos. Esto permitirá que el UNFPA controle mejor el cumplimiento del proceso y actúe en forma anticipada si se identifican deficiencias.

33. Para mejorar la calidad y aumentar la cobertura de las auditorías, se están desarrollando tareas tendientes a hacer los arreglos para establecer un grupo de auditores a nivel regional para garantizar que se seleccionen auditores con el perfil exigido y que reciban información en forma rigurosa. Se espera que la creación de un grupo de auditores, a quienes se retendrá para que trabajen en distintos países y que tendrán la ventaja de familiarizarse con los procedimientos y políticas del UNFPA, mejore la calidad de los informes de auditoría. Asimismo, se han mejorado los términos de referencia para los auditores de ejecución a nivel nacional con el fin de aumentar la calidad de las auditorías y facilitar el seguimiento.

34. El UNFPA se encuentra totalmente comprometido en la implementación del HACT. Ésta constituye una forma para que el sistema de las Naciones Unidas trabaje en forma conjunta en una manera armonizada con respecto a los asociados de implementación a nivel nacional hacia el mayor uso y confianza en los sistemas y procesos a nivel nacional mientras que, a su vez ,se realiza la gestión de los riesgos y apoya al fomento de la capacidad. Esto incluye pasos para identificar la forma en que el sistema de las Naciones Unidas puede brindar asistencia al fomento de la capacidad en relación con la gestión, adquisición y auditoría a nivel financiero. De conformidad con la resolución 2008/13 de la Junta Ejecutiva, el UNFPA ha incluido una actualización más detallada que se encuentra en proceso en relación con el HACT que se encuentra en el anexo I del presente informe.
B. OPERACIONES

Controles internos y adquisiciones
35.
En 2008, el UNFPA tomó una cantidad de medidas para aumentar los controles internos y para aumentar la transparencia y la eficiencia del UNFPA. Los controles internos se refieren a la estructura del Fondo, el trabajo y el flujo de autoridad, las personas y los sistemas de administración de información, encaminados a ayudar al UNFPA a alcanzar sus objetivos. Los controles internos también se refieren a los medios en que se dirigen, se siguen y se miden los recursos. Los controles internos desempeñan un papel importante en prevenir y detectar el fraude y proteger los recursos tangibles (por ejemplo, los bienes) e intangibles (por ejemplo, la reputación) del UNFPA.

36.
Para asegurar los controles Atlas, el UNFPA ha hecho varias revisiones internas de la debilidad sistémica en los procedimientos operacionales corrientes en Atlas. Por ejemplo, la evitación de las funciones de Atlas o el incumplimiento de los procedimientos se ha incluid en el indicador de calidad de datos a fin de que se puedan tratar las debilidades de una manera eficiente. Un programa electrónico de supervisión dirigido conjuntamente con el UNDP identifica errores de datos, el potencial de fraude y violaciones de segregación de obligaciones. En otros casos, se dio orientación operacional a oficinas de países. La gestión de los vendedores y los desembolsos de dinero asociados con ellos siguen siendo fuente de preocupación. En 2009, los datos de la gestión de vendedores, incluso la modificación de los perfiles de vendedores existentes, serán subcontratados externamente y los datos de vendedores no serán directamente accesibles a los funcionarios de UNFPA. Se sigue con gran atención el desembolso a través de la anticipación de pago y la desviación de límites financieros autorizados. Una lista de control de responsabilidad financiera ha sido ampliada para cubrir otras esferas clave, como las adquisiciones y la gestión de activos.

37.
Un aspecto clave de controles internos, especialmente al nivel de oficinas de países, se relaciona con las adquisiciones. El UNFPA ha tratado de mejorar la capacidad de algunas oficinas de países mediante la introducción de puestos de directores de operaciones. Además, la Sección de Adquisiciones del UNFPA ubicada en Copenhague vela por la capacitación continua de oficinas de países mediante la organización de su punto focal geográfico. Los funcionarios de adquisiciones también emprenden misiones a oficinas de países para aumentar la capacidad y para ayudar a resolver cuestiones difíciles relacionadas con la adquisición. Los procedimientos de adquisición son actualizados anualmente para tomar en consideración la evolución de los acontecimientos y asuntos identificados en las auditorías.

Seguridad y control en Atlas
38.
Para velar por la seguridad de Atlas actualizada y completa junto con la salida del módulo financiero de Atlas 9.0, el UNFPA eliminó los derechos de acceso existentes de todos los funcionarios a Atlas y todas las oficinas tuvieron que disponer nuevos derechos de usuarios de Atlas. Esto porque el UNFPA había superado el antiguo sistema, basado en el uso del papel, de solicitar y aprobar acceso a Atlas, que era difícil monitorear en forma sistémica por posibles conflictos de separación de funciones. Actualmente, las solicitudes se tramitan con un sistema automático que designa derechos de acceso predeterminados a funcionarios basado en la función de su puesto y asegura la separación de deberes necesaria. Todas las solicitaciones de derecho de acceso a Atlas deben ser aprobadas por el director superior de la oficina. En caso de que una oficina pida derechos de acceso que se desvíen de los derechos predeterminados se requiere aprobación adicional de la sede. Toda información relacionada con las solicitudes y la aprobación de acceso a Atlas es total y automáticamente documentada y con todas estas medidas se ha reforzado significativamente la seguridad de Atlas.

39.
El UNFPA ha asumido junto con otros organismos asociados en Atlas un examen detenido de los derechos de acceso excesivos de grupos externos que dan mantenimiento y apoyo a Atlas. Se han completado medidas para rectificar todos esos casos. Estos exámenes detenidos se mantendrán en el futuro. Por el carácter del apoyo que presta el asociado externo del Fondo (IBM) en Atlas y por las obligaciones contractuales con ello relacionadas, algunos derechos de acceso a Atlas por el personal de IBM seguirán siendo necesarios. Las actividades del personal afectado serán objeto de detenido seguimiento con informes semanales. Organismos asociados proyectan mudar el anfitrión al UNICC. Durante este proceso se harán esfuerzos para reducir la necesidad de acceso requerido por el asociado anfitrión.

40.
Una prioridad para el UNFPA son los temas de la seguridad de la tecnología de información y la recuperación posterior a los desastres, y todas las aplicaciones del UNFPA a nivel de la organización (Atlas y otros), que también usan oficinas de países, cuentan con planes de recuperación que se ponen periódicamente a prueba. Sólo algunos documentos preparados en las oficinas de países correrán peligro de perderse si las oficina no cuenta con un robusto plan de recuperación propio. Si bien en general las oficinas de países cumplen los requisitos del plan de recuperación, en algunos casos hay debilidades porque tienen acceso limitado a recursos de tecnología de información. La mayoría de las oficinas de países del UNFPA no tiene su propia capacidad de tecnología de información y dependen de los servicios de otros organismos de las Naciones Unidas, como el PNUD.
41.
EL UNFPA ha tomado nuevas medidas que resultarán en mejor cumplimiento de los requisitos de seguridad de la tecnología de información por todas las oficinas de países. Las medidas incluyen:

· El establecimiento de una lista de control para todas las oficinas de países que incluyen verificación del cumplimiento de los planes de recuperación post desastre.

· Revisión de recuperación post desastre de oficinas regionales del UNFPA y directrices de planificación de la continuidad de actividades, que ayudarán a las oficinas de países a comprender y disponer mejores planes de recuperación post desastre y continuidad de actividades.

· Dirigir la prestación de apoyo directo a la red de oficinas de países y den recursos de tecnología de información que pondrían los recursos de tecnología de información de las oficinas de países bajo el control directo de la sede del UNFPA y posibilitarían la replicación de servidores fuera del país. Si se tiene éxito, el UNFPA comenzará a aplicarlo en otras oficinas de países en los próximos años.

Gestión de vacantes
42.
Factores externos han contribuido a los retos del reclutamiento en la sede y en las oficinas regionales, no solo para el UNFPA, sino para las Naciones Unidas en general. El reclutamiento y la colocación de personal han sido afectados por la tasa de desgaste debido a la atracción  y competitividad decreciente de las condiciones de empleo de las Naciones Unidas, las condiciones de vida difíciles y las consideraciones de seguridad en diversos lugares de destino. Hay una competencia  cada vez mayor por candidatos adecuados desde dentro del sistema de organizaciones de las Naciones Unidas, el sector privado, y organizaciones no-gubernamentales y fundaciones ricas en recursos. Los sueldos de las Naciones Unidas y las condiciones de servicio no son tan competitivos como los ofrecidos en otros sectores. En algunos casos, el retraso de la autorización gubernamental para posiciones de representantes del UNFPA han puesto en peligro la capacidad del UNFPA para mantener el interés de candidatos internos y externos.

43. 
El UNFPA está adoptando un enfoque múltiple para abordar los retos en materia de contratación y colocación, inclusive mediante la puesta en marcha de un sólido marco de la planificación de la sucesión, las listas de contratación y cada vez más atención en la promoción del FNUAP como un empleador atractivo, centrándose en el desarrollo de un entorno de trabajo donde se les da la oportunidad de realizar su potencial y adquirir nuevos conocimientos a los funcionarios, apoyando el equilibrio trabajo y vida, y garantizar el bienestar de los funcionarios, la seguridad y la protección. 

44. 
El UNFPA continúa su contratación, y periódicamente realiza campañas de reclutamiento basadas en la competencia. Regularmente el personal directivo superior examina la situación de las vacantes principales con el fin de reducir el período de vacancias. La expansión de listas dedicadas para puestos clave en la organización ha contribuido a acelerar aún más la provisión de vacantes. 

45. 
EL UNFPA lanzó PeopleSoft e-Recruit, un software que permite la recolección de datos de los licitantes con un sistema de autoservicio basado en la web. El sistema se ajusta a las mejores prácticas y normas, y ya ha mejorado la tramitación de las solicitudes. Durante la reorganización de 2008, el UNFPA utilizó e-Recruit para acelerar la tramitación de 15.000 solicitudes recibidas en la Feria de Empleo. 

46. 
En consonancia con la política del UNFPA sobre la rotación geográfica, el UNFPA hace una rotación anual que examina las vacantes previstas y los funcionarios que se prevé que rotarán con un año de anticipación. El proceso ha mejorado la capacidad del Fondo para planificar y gestionar sistemáticamente los movimientos del personal respecto de las vacantes previstas,  con lo que se irá reduciendo los retrasos en cubrir algunos puestos vacantes. 

47. 
En 2008, el UNFPA puso en marcha un sistema de planificación de los recursos humanos estratégicos de las reuniones entre la División de Recursos Humanos y el equipo de gestión de cada una de las otras unidades de organización. En estas reuniones, las futuras necesidades de personal y otros recursos humanos se debaten, teniendo en cuenta las jubilaciones próximas. 

48. 
En 2008 se aprobó un marco de planificación de la sucesión, y sus elementos se seguirán desarrollando en 2009. El objetivo es estructurar la gestión planificada de la mano de obra del UNFPA, vinculándola a la contratación y el desarrollo del personal con un énfasis en desarrollar un personal de alto rendimiento, versátil y talentoso con el potencial de progresión ascendente dentro de la organización. Por ejemplo, el programa de liderazgo y de gestión aplicada, iniciado en 2008, tiene como objetivo reducir la brecha entre las habilidades necesarias a nivel de trabajo y las necesarias al nivel de supervisión y / o los niveles de dirección. En 2009 se orientará a los cargos principales y las corrientes funcionales específicas, particularmente las que se verán afectadas en los próximos cinco años por la jubilación. Estas ayudarán a definir las implicaciones para la estrategia de contratación y la gestión de la carrera. 

49. 
Además, el UNFPA sigue explorando los sistemas y servicios que podrían mejorar su capacidad de buscar candidatos de alta calidad y procesar a los solicitantes de forma eficaz y eficiente. Estos esfuerzos incluyen ampliar los elementos de las estrategias de técnicas de comercialización que podrían aumentar la entrada de candidatos en las listas, explorando estrategias de comercialización en la web, adecuadas y orientadas concretamente, y la realización de misiones específicas de contratación. El UNFPA también tiene previsto estudiar alternativas de las entrevistas estándar como un modo de selección de candidatos y la aplicación de nuevos enfoques y herramientas de evaluación. 

50. 
El UNFPA está firmemente comprometido con la movilidad interinstitucional entre organismos de las Naciones Unidas y ha informado a sus asociados del GNUD que está dispuesto a abrir las vacantes internas a otros organismos de las Naciones Unidas sobre una base de reciprocidad. 

51. 
La contratación de consultores está descentralizada a las distintas dependencias de la organización, tanto en la sede como en las oficinas regionales. Específicamente para las oficinas regionales, se aplica la actual política del PNUD sobre los acuerdos de servicios especiales (SSA) para la contratación de consultores locales. La política incluye tener un proceso competitivo como uno de los requisitos para la selección de consultores. El UNFPA está trabajando en la revisión de las directrices de la SSA para tener sólo una política global aplicable tanto a la sede como a las oficinas regionales. Al mismo tiempo, el UNFPA está trabajando con el PNUD para abordar la cuestión de la administración de acuerdos de servicios especiales y contratos de servicio en el módulo de recursos humanos del sistema Atlas.
V. SINOPSIS DE SEGUIMIENTO SOBRE LA EJECUCIÓN DE 
LAS CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA INTERNA 

52. 
El proceso de seguimiento por el UNFPA de las recomendaciones de la auditoría interna, como en el caso de las recomendaciones de la auditoría externa, es sistemático e institucionalizado. El primer paso es que el jefe de la unidad de organización que ha sido objeto de auditoría es responsable de garantizar que todas las recomendaciones de la auditoría se cumplan dentro de un plazo determinado. El segundo paso es que el Comité de Operaciones del UNFPA examine con regularidad la situación de la aplicación sobre la base de la actualización de la base de datos mejorada de las recomendaciones de los informes de auditoría interna (CARDS II).   

Situación reciente

53. 
Con respecto al anexo II del presente informe, es importante señalar que para las recomendaciones de auditoría interna de 2006 y 2007, que tienen más de 18 meses, se ha cumplido el 92 % de las recomendaciones, el 6 % están en desarrollo y se desconoce el estado del 1 %
. 

54. 
El año pasado las cifras comparables para 2005 y 2006 eran 95 % cumplidas, 4 % en desarrollo y el 1 % desconocido. Esto significa que, en general, ha habido una ligera disminución en el cumplimiento de las recomendaciones de la auditoría. El UNFPA ha renovado sus esfuerzos para cumplir y resolver esas recomendaciones. 

55. 
Un análisis de las recomendaciones hechas en 2007 que no se habían cumplido en abril de 2009 (de más de 18 meses**) indica que este subconjunto no es significativamente diferente en términos de origen geográfico (región y sede) y la categoría de riesgo (exterior, relación, proceso, las personas y la tecnología de información) de las recomendaciones que ya se habían cumplido. En cuanto a la procedencia geográfica, la mayoría de las recomendaciones que no se habían cumplido corresponden a la región de África y en términos de categoría de riesgo están relacionadas con el proceso de riesgos. Una mirada más detallada a cada una de las recomendaciones indica que es probable que algunas de ellos se hayan cumplido operacionalmente, pero que esto no se ha reflejado apropiadamente en la base de datos. En conclusión, esto significa que la gestión debe continuar sus esfuerzos, en general para cumplir todas las recomendaciones formuladas, independientemente de la categoría de riesgo y el origen geográfico y para asegurar que el cierre esté debidamente registrado en la base de datos de las recomendaciones de la auditoría. 

56. 
Aun así, el 85 % de todas las recomendaciones hechas en 2006, 2007 y 2008 están cumplidas en este momento (esto es, al 15 de abril de 2009), con el 14 % en desarrollo y el 1 % con situación desconocida. En comparación, en abril de 2008 se cumplieron el 84 % de las recomendaciones de 2005, 2006 y 2007, el 15 % estaba en desarrollo y el 1 % estaba en situación desconocida. De las recomendaciones hechas en 2008, el 59 % ciento ya se han cumplido y el 41 % están en desarrollo. En abril de 2008 las cifras comparables para el año 2007 mostraron que el 42 % de las recomendaciones se cumplieron y el 56% estaban en desarrollo. Esta mejora significativa puede ser el resultado del seguimiento inmediato en cuanto se hace una auditoría donde, por ejemplo, el personal directivo superior envía una carta a la oficina del país auditado destacando las expectativas de los altos directivos de que se atiendan inmediatamente las recomendaciones de la auditoría y se cumplan rápidamente. 

VI. CONCLUSIÓN

57. 
La administración del UNFPA está firmemente comprometida con la mejora y el tratamiento continuos de las cuestiones planteadas por los auditores internos, auditores externos y el Comité consultivo de auditoría con el fin de hacer del UNFPA una organización aún más eficiente y eficaz que ayude a los países en la aplicación del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.
Anexo I 

Actualización sobre el método armonizado para las transferencias en efectivo*

1. 
Desde septiembre de 2008 la aplicación del método armonizado para las transferencias en efectivo (MATE) ha comenzado en más de 120 países. El proceso de aplicación MATE requiere una serie de medidas que deben adoptarse para garantizar el pleno cumplimiento y el logro de la mayor eficiencia previstas en esta armonización. Los criterios de cumplimiento acordados de MATE se indican a continuación. 
• 
La evaluación macro se ha completado o ha asumido alto riesgo 
• 
Todos los asociados que reciben 100.000 dólares(o el límite establecido por los organismos de los países) colectivamente del PNUD, el FNUAP, el UNICEF y el PMA (y de cualquier otro organismo que haya acordado adoptar en el país MATE) han tenido una microevaluación o han asumido el alto riesgo los asociados en la ejecución, cuando no se ha podido completar una microevaluación.
• 
Existe un acuerdo sobre la aplicación MATE con el gobierno ya sea en el plan de acción del programa del país (CPAP) o mediante un intercambio de cartas 
• 
Se han dado seguridades y se ha formulado un plan de auditoría de los asociados de ejecución se ha desarrollado y se han acordado mecanismos de aplicación 

Como MATE es un enfoque armonizado entre todos los organismos de las Naciones Unidas en el país, si un organismo no cumple con los criterios anteriores, no se puede considerar que el país esté cumpliendo con MATE. El Coordinador Residente, junto con los representantes de los distintos organismos, certifica que se han completado los pasos mencionados y que el Equipo de las Naciones Unidas en el País (UNCT) cumple con MATE. 

2. 
En septiembre de 2008, los equipos de las Naciones Unidas informaron de las siguientes cifras a Oficina de las Naciones Unidas de Coordinación de Operaciones para el Desarrollo (OCOD): 
• 
67 macroevaluaciones se han completado o están en desarrollo 
• 
49 países han completado (o están en proceso de completar) microevaluaciones 
• 
65 países han garantizado (o están en el proceso de garantizar) el acuerdo del gobierno para la adopción de MATE 
• 
4 países han formulado planes de auditoría y garantía, mientras que 27 países han indicado que el proceso está en desarrollo 

3. 
Durante la fase de planificación de la auditoría de ejecución nacional (EN) de 2008, el Fondo pidió a todas las oficinas de países que determinaran su estado con respecto a MATE de acuerdo con los criterios acordados entre organismos para el cumplimiento de MATE. Cinco oficinas de países - Mozambique, Nicaragua, Filipinas, República Unida de Tanzania y Vietnam (respecto de un asociado) - cumplen y, con los demás organismos, llevarán a cabo las actividades de garantía y la auditoría de acuerdo con el marco acordado MATE. Sólo se consideró conformes a las oficinas de países que fueron capaces de suministrar la documentación sobre los cuatro criterios mencionados y, por tanto, no se requiere que hagan una auditoría anual de los proyectos, que es un requisito básico del programa del UNFPA. 

4. 
Varios países pidieron la postergación / el aplazamiento de los plazos de entrega iniciales de MATE debido al tiempo requerido para hacer las evaluaciones y / o debido a situaciones especiales de los países. Como la principal responsabilidad por la aplicación de MATE, como parte del proceso de programación común de los países, corresponde a los coordinadores residentes y los respectivos jefes de los organismos a nivel de los países, el seguimiento por el equipo de directores regionales se requerirá en cada país u oficina que todavía no esté completamente conforme con MATE con el fin de identificar los obstáculos, proporcionar asistencia oportuna y garantizar que la supervisión se ejerza plenamente. 

5. 
La información inicial confirma que los asociados estiman que MATE contribuye a la mejor planificación y seguimiento con gran posibilidad de reducir los costos de transacción: Mozambique, por ejemplo, ha estimado que se ha economizado alrededor del 20 % del tiempo del personal del gobierno y de las Naciones Unidas con la aprobación de MATE. 

6.  
Se presta apoyo continuo a las oficinas de países mediante discusiones con el comité asesor ínterorganismos MATE y OCOD, así como a través de la red de correo electrónico MATE. También están disponibles centros de coordinación MATE en los planos nacional y regional para aclarar las cuestiones que surjan en el proceso de implementación. 

7. 
Se han identificado diversos retos en la ejecución de MATE.  En los funcionarios de las Naciones Unidas se ha observado que los altos funcionarios delegan MATE a funcionarios de finanzas y operaciones y no está integrado en la programación general y el diálogo normativo. Aunque la orientación sobre las comunicaciones existe, es necesario hacer mayores esfuerzos para asegurar que se expresen claramente los beneficios del enfoque para los asociados en la ejecución (por ejemplo, los procedimientos armonizados, auditoría y garantía basada en el riesgo, control no indiferente y oportunidades de desarrollo de la capacidad). Donde las evaluaciones han demostrado que hay  alto riesgo, los organismos con frecuencia no planifican ni presupuestan intervenciones de desarrollo de la capacidad centradas en los asociados nacionales con el fin de reducir el riesgo en el futuro. Algunos organismos tal vez no consideran que el desarrollo de la capacidad financiera de sus asociados forme parte de su mandato y el presupuesto. Sin embargo, el UNFPA está firmemente comprometido con el desarrollo de la capacidad nacional y está preparando una amplia estrategia de desarrollo de la capacidad nacional para mejorar la ejecución y aplicación, incluyendo MATE, para el personal y los asociados en la ejecución. El UNFPA también participa activamente en el comité consultivo ínterinstitucional de MATE y está trabajando con otros organismos para dar mejor orientación a los equipos de las Naciones Unidas en los países sobre el elemento de desarrollo de la capacidad de MATE. 

8. 
Otro reto importante para los organismos de las Naciones Unidas es el ámbito de la auditoría: de los cuatro criterios de cumplimiento de MATE, que parece ser el que los equipos consideran más difícil cumplir. Se citan frecuentemente la orientación e instrucciones de las diferentes sedes de los organismos como el principal obstáculo. Los servicios de auditoría interna de las sedes de los organismos aún no han definido su enfoque respecto de la auditoría de la aplicación de MATE y de ganar confianza en la gestión de riesgos basándose en las evaluaciones. Para la auditoría de los gastos de ejecución nacional de 2008 el PNUD y el UNFPA han dado instrucciones a las oficinas de países que son compatibles con MATE, así como a aquellas que todavía no lo son. 

9. 
Por parte de los asociados en la ejecución, los equipos han percibido cierta vacilación de algunas autoridades del país en ser objeto de microevaluaciones, auditoría y garantía. También hay preocupación por el costo de la realización de microevaluaciones MATE. 

10. 
Sobre la base del estado de la aplicación y otros comentarios recibidos, el comité consultivo MATE ha examinado los obstáculos recurrentes de la aplicación de MATE y ha preparado orientación adicional sobre las respuestas a los principales problemas de aplicación, la aplicación de MATE en una situación de debilidad de los asociados en la ejecución, y un documento actualizado sobre la conversación con los asociados. Asimismo, se preparó un árbol de decisiones MATE como una guía visual sobre MATE. Se ha compartido orientación adicional con el equipo de directores regionales, los coordinadores residentes y puntos focales MATE a los niveles regional y nacional. Los organismos de las Naciones Unidas que han adoptado MATE necesitarán un esfuerzo concertado y coordinado para comprometerse con la construcción de capacidad de gestión financiera en las contrapartes nacionales y dar seguimiento a este compromiso, si todos los beneficios de MATE se realizan. 

11. 
En 2008 MATE se amplió más allá de los cuatro fondos y programas de las Naciones Unidas en los países piloto "Unidos en la acción". La UNESCO, la UNOPS, la FAO, la ONUDI y el Hábitat han confirmado que van a utilizar MATE, cuando proceda, en sus operaciones en los países piloto. Sin embargo, todavía no han adoptado MATE más ampliamente otros organismos especializados ni lo han extendido a los países más allá de los países piloto "Unidos en la acción".


Anexo II

Estado de la aplicación de recomendaciones de auditoría interna desde el 15 de abril de 2009*
Año establecido
Recomendaciones (%)




Total

Cumplido
En 

Estado

desarrollo
desconocido

2006


100%

95%

4%

1%

2007


100%

88%

11%

1%

2008


100%

59%

41%

1%

Los 3 años

100%

85%

14%

1%

Nota: “Estado desconocido” significa que la unidad auditada no ha hecho una entrada en la base de datos de seguimiento de recomendaciones. No significa necesariamente que la unidad no ha tomado ninguna medida. Los datos “en desarrollo” se basan en la última información entrada en la base de datos. Desde la última entrada la recomendación puede haber sido cumplida.

Más de 18


Recomendaciones (%)

Meses




Total

Cumplidos
En

Estado








Desarrollo
desconocido




100%

92%

6%

1%

Nota: “Más de 18 meses” se refiere a las recomendaciones hechas en 2006 y 2007. “Estado desconocido” significa que la unidad auditada no ha hecho una entrada en la base de datos de seguimiento de recomendaciones. No significa necesariamente que la unidad no ha tomado ninguna medida. Asimismo, los datos “en desarrollo” se basan en la última información entrada en la base de datos.

Lista de siglas

ASE
Acuerdo de servicios especiales

CAA 

Comité Asesor de Auditoría
CCINU
Centro de computación internacional de las Naciones Unidas
COSO 

Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway

EN

Ejecución nacional

ENUP
Equipo de las Naciones Unidas en el país

GBR

Gestión basada en los resultados

GNUD

Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo

GRI

Gestión de riesgo institucional

HSR
Higiene sexual y reproductiva

IPSAS 

Normas Contables Internacionales para el Sector Público

MATE
Método armonizado para las transferencias en efectivo a los asociados en la ejecución

MCI
Marco de control interno

OCOD
Oficina de las Naciones Unidas de Coordinación de Operaciones para el Desarrollo

PAPP
Plan de acción de los programas de países

PBR
Presupuestación basada en los resultados

PGO
Plan de gestión de oficinas
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� Según solicitud de la Junta Ejecutiva en su resolución 2008/37, el informe sobre la auditoría interna del UNFPA y las actividades de supervisión de 2008 (DP/FPA/2009/5) incluye anexos que contienen el informe anual para la presente Respuesta de la Administración al Comité Asesor de Auditoría.


� En esta sección los totales tal vez no cuadren por el redondeo.


** No se pudo hacer un análisis semejante en 2006 por la migración en 2007 al uso de una base de datos nueva de recomendaciones de auditoría interna.


* Esta actualización se proporciona en respuesta a la decisión del Consejo Ejecutivo 2008/13 y ha sido preparada a base de la información obtenida de la Oficina de Coordinación de las Operaciones de Desarrollo de las Naciones Unidas (OCOD) y la respuesta administrativa del PNUD al informe del PNUD sobre auditorías internas e investigaciones.


* Los totales tal vez no cuadren por el redondeo.
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